
ACTA NÚMERO 3 DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ABIERTO PARA LA ADJUDICACIÓN
DE; SERVICIOS DE ASESORAMIENTO JURÍDICO EN MATERIA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA, A RAZÓN DE LA
MEJOR RELACIÓN CALIDAD-PRECIO, CON ESPECIAL CONSIDERACIÓN A LA CALIDAD DE LA PRESTACIÓN Y
DEL PERSONAL ADSCRITO, CORRESPONDIENTE AL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN N.º 24/2023.

En la  ciudad de Lorca,  siendo las  12:37  horas del  día 27 de febrero de 2024,  en las dependencias del
Excelentísimo  Ayuntamiento  de  Lorca,  tiene  lugar  la  sesión  de  este  Órgano,  asistiendo  los  siguientes
miembros:

PRESIDENTE
D. Fulgencio Gil Jódar

VOCALES
D. Francisco Ibáñez Martínez
Dª. Laura Giner Morante

SECRETARIO
D. José Luis Peñas Pérez

No asiste a esta sesión el vocal:
D. Asensio Díaz Olcina

Asiste a esta sesión el Teniente de Alcalde y Concejal de Limusa; D. Juan Miguel Bayonas López.

1.- Antecedentes

Durante el  plazo de presentación de ofertas que expiraba a las 13:00 horas del  día 3/01/2024, se han
recibido las siguientes ofertas en tiempo y forma:

Nº LICITADORES FECHA Y HORA RECEPCIÓN CIF/DNI LOCALIDAD
1 VAN BEVEREN, S.L. 02/01/2024 – 10:31 HORAS B01814557 MADRID

2 F & J MARTÍN ASESORES LEGALES Y TRIBUTARIOS, S.L. 03/01/2024 – 09:16 HORAS B14558100 CÓRDOBA

3 EGUESAN ENERGY, S.L. 03/01/2024 – 12:38 HORAS B76019777
LAS PALMAS DE
GRAN CANARIA

La documentación administrativa incluida en el Sobre número 1 fue revisada y siendo esta conforme los tres
licitadores continuán en el proceso de adjudicación.

En la sesión celebrada el día 7 de febrero de 2024 se realizó la apertura de los sobres número 2  que
contienen las ofertas de criterios de valoración cuantificables mediante juicio de valor. E l señor Presidente
facultó al resto de componentes de la Mesa de Contratación para evaluar la documentación incluida en
dichos sobres. Para realizar la valoración de este sobre número 2 la Mesa de Contratación puede solicitar
cuántos informes técnicos considere precisos, en su caso, y siempre con carácter previo a la apertura del
Sobre número 3.
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2.  Apertura  de  sobre  número  2  (documentación  relativa  a  los  criterios  de  valoración  cuantificables
mediante juicio de valor)

En base a la cláusula 14.1 CRITERIOS DE VALORACIÓN CUANTIFICABLES MEDIANTE UN JUICIO DE VALOR del
CCP, la puntuación máxima a obtener en este apartado es de 45 puntos.

CS1: Calidad técnica y metodológica de la propuesta; hasta 30 puntos.
 Detalle del alcance y objetivos de los servicios y adecuación a los requisitos previstos en el PPT

(hasta 20 puntos).  En este apartado se valorará la  definición y descripción del  servicio,  con las
estrategias y prinicipios de organización y atención a las necesidades de Limusa.

 Detalle  de  las  actividades  que  se  desarrollan  de  acuerdo  con  las  necesidades  planteadas,
especialmente en el ámbito de la gestión contractual (hasta 5 puntos). En ningún caso se valorará la
información que no resulte  relevante para  la  prestación de los  servicios  que  son  objeto de la
presente licitación, así como la documentación estrictamente comercial.

 Detalle de instrumentos de intervención y recursos materiales adecuados al objeto de la prestación.
Se  incidirá  principalmente  en  la  organización  de  los  servicios,  su  forma  de  prestación,  la
coordinación con la sociedad así como ejecución de las actuaciones de tramitación electrónica de
los expedientes (hasta 5 puntos).

CS2: Plan de formación; hasta 15 puntos.

 Se  valorará  la  descripción  del  contenido  de  la  formación/información  propuesta,  así  como  la
metodología  de  impartición  respecto  al  personal  de  contratación/compras,  personal  técnico  y
nuevas incorporaciones.

La Mesa de Contratación, visto el informe técnico realizado por Pedro Millán Navarro que se adjunta, emite
la siguiente valoración:

CS1: Calidad técnica y metodológica de la propuesta; hasta 30 puntos.

Nº Licitadores
CS1.Alcance y
objetivos (20

puntos)

CS1.Actividades acordes
con necesidades

planteadas (5 puntos)

CS1.Instrumentos de
intervención y recursos

(5 puntos)

Puntuación
total

1 VAN BEVEREN, S.L. 20,00 5,00 5,00 30,00

2
F & J MARTÍN ASESORES LEGALES Y
TRIBUTARIOS, S.L.

12,00 4,00 4,25 20,25

3 EGUESAN ENERGY, S.L. 18,00 4,00 5,00 27,00

CS2: Plan de formación; hasta 15 puntos.

Nº Licitadores Plan de Formación (15 puntos) Puntuación total

1 VAN BEVEREN, S.L. 15,00 15,00

2 F & J MARTÍN ASESORES LEGALES Y TRIBUTARIOS, S.L. 12,50 12,50

3 EGUESAN ENERGY, S.L. 13,50 13,50
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Respecto de lo reflejado en los cuadros anteriores la puntuación obtenida por los licitadores en el Sobre n.º
2, de mejor a peor oferta, es la siguiente:

POSICIÓN LICITADOR PUNTUACIÓN TOTAL 
1º VAN BEVEREN, S.L. 45,00
2º EGUESAN ENERGY, S.L. 40,50
3º F&J MARTÍN ASESORES LEGALES Y TRIBUTARIOS, S.L. 32,75

3.- Apertura Sobre n.º 3. Proposición evaluable mediante criterios objetivos.

En base a la cláusula 14.2 CRITERIOS DE VALORACIÓN CUANTIFICABLES AUTOMÁTICAMENTE O MEDIANTE
FÓRMULAS del CCP, la puntuación máxima a obtener en este apartado es de 55 puntos, según el siguiente
detalle:

CO1.-   Criterio económico. Precio total. Puntuación máxima 20 puntos.  

Se dará mayor puntuación a la oferta con la cifra más baja de las ofertas válidamente emitidas.

Si la cifra ofertada coincide con el PBL/presupuesto máximo, la puntuación será 0.

El cálculo del resto de puntuaciones se hará de acuerdo con la siguiente fórmula.

xi = 20*((A-B)/(A-C))^(1/8)

- xi: puntuación propuesta económica, con dos decimales.
- A Presupuesto Base Licitación.
- B Presupuesto ofertado.
- C Presupuesto ofertado más bajo

CO2.-  Calidad  del  personal  adscrito  a  la  ejecución  del  servicio  –  Años  adicionales  de  experiencia
Responsable coordinación del servicio. Puntuación máxima 15 puntos.

Se valorará la capacidad del profesional adscrito mediante el número de años adicionales, por encima del
mínimo, de experiencia en el asesoramiento en contratación pública.

Oferta Puntos
0 años adicionales 0
1 año adicional 7,50
2 años adicionales o más 15,00
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CO3.- Calidad del personal adscrito a la ejecución del servicio – Años adcionales de experiencia del segundo
asesor jurídico. Puntuación máxima 15 puntos.

Se valorará la capacidad del profesional adscrito mediante el número de años adicionales, por encima del
mínimo, de experiencia en el asesoramiento en contratación pública.

Oferta Puntos
0 años adicionales 0
1 año adicional 7,50
2 años adicionales o más 15,00

CO4.-  Calidad  del  personal  adscrito  a  la  ejecución  del  servicio  –  Compromiso  de  presencialidad  del
Responsable de coordinación del servicio. Puntuación máxima 5 puntos.

Oferta Puntos
No se oferta 0
Se oferta 5,00

Presupuesto base de licitación.

El presupuesto base de licitación para el año inicial de contrato asciende a la cantidad de veintiún mil euros
(21.000,00 €), IVA no incluido, según el siguiente detalle:

Denominación Consumo
estimado

Precio unitario
máximo (Sin IVA)

Importe (IVA no
incluido) IVA (21%) Importe (IVA

incluido)
Prestación mensual del

servicio
12

mensualidades
1.750,00 € 21.000,00 € 4.410,00 € 25.410,00 €

Se procede a la apertura de los sobres número 3, siendo las ofertas presentadas las siguientes:

Licitador
Oferta

económica, sin
IVA

Años adicionales de
experiencia Responsable
coordinación del Servicio

Años adicionales de experiencia
del segundo asesor jurídico

Compromiso de
presencialidad

VAN BEVEREN, S.L. 19.200,00 € 2 años o más 2 años o más Se oferta

F  &  J  MARTÍN  ASESORES
LEGALES Y TRIBUTARIOS, S.L.

12.000,00 € 2 años o más 2 años o más Se oferta

EGUESAN ENERGY, S.L. 18.118,80 € 2 años o más 2 años o más Se oferta
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La puntuación obtenida por los licitadores en el Sobre n.º 3, de mejor a peor, es la siguiente:

Licitador
Oferta

económica
Experiencia responsable

del Servicio
Experiencia segundo

asesor jurídico
Compromiso de
presencialidad

Puntuación
Total

F  & J  MARTÍN ASESORES  LEGALES  Y
TRIBUTARIOS, S.L.

20,00 15,00 15,00 5,00 55,00

EGUESAN ENERGY, S.L. 17,35 15,00 15,00 5,00 52,35

VAN BEVEREN, S.L. 16,36 15,00 15,00 5,00 51,36

La puntuación total obtenida por los licitadores es la siguiente:

Orden Licitador Puntuación
Sobre n.º 2

Puntuación
Sobre n.º 3

Puntuación
Total

1 VAN BEVEREN, S.L. 45,00 51,36 96,36
2 EGUESAN ENERGY, S.L. 40,50 52,35 92,85
3 F & J MARTÍN ASESORES LEGALES Y TRIBUTARIOS, S.L. 32,75 55,00 87,75

De acuerdo a los resultados obtenidos, siendo la oferta que obtiene la mayor puntuación y cumpliendo con
las  condiciones  establecidas  en  los  pliegos,  la  Mesa  de  Contratación  propone  como  adjudicataria
provisional de este expediente 24/2023, a la empresa VAN BEVEREN, S.L. con una oferta económica de
19.200,00 €, I.V.A. no incluido.

A continuación,  se le  solicitará la  documentación a la  empresa propuesta,  necesaria para formalizar  la
adjudicación, el plazo para la aportación de dicha documentación será de 10 días hábiles contados desde el
día siguiente al de la comunicación.

Se propondrá la adjudicación al  Consejo de Administración de Limusa para su valoración y aprobación,
cuando la documentación previa a la formalización del contrato haya sido conformada, se procederá con la
adjudicación, se publicará en el Perfil del Contratante alojado en la Plataforma de Contratación del Sector
Público y en la página web de Limusa (limusa.es).

Sin más asuntos que tratar, el Sr. Presidente da por finalizada la sesión.

EL PRESIDENTE DE LA MESA EL SECRETARIO DE LA MESA

Fdo. Fulgencio Gil Jódar Fdo. José Luis Peñas Pérez
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VOCALES:

Fdo. Francisco Ibáñez Martínez Fdo. Laura Giner Morante
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